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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 27 de febrero de 2019. Al Despacho las

presentes diligencias para resolver lo pertinente. Sírvase proveer.

LEIDY YULlETH MO

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, ocho (8) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

En atención a la solicitud vista a folio 397, se fija nueva fecha para que tenga

lugar la continuación de la audiencia de que trata el artículo 501 del Código General del

Proceso, para la hora de las 2:00 p.m. del día 12 del mes de junio del año 2019.

NOTIFíaUESE

MARISOL ALEXANDRA CAS
JUEZ

La presente providencia se notificó por

ESTADO "'" ~p. nní9 1 fe? 2cG~\1 J L·:"",> h, .. ...,
t : ~..., ",; .~ e: ""

JUZGADO ciJARro DE FAMILIA
DEL CIRCUITO DE VlLLAVlCENCIO

NOTIFICACIÓN POR ESTADO


